
CONSEJO
DE
MINISTROS

Su patrimonio pasa al marco general de

!a Hacienda Pública, y sus funcionarios,
a la Administración Civil

Las cadenas de Prensa y Radio del Mo-
vimiento pasan, como organismo autónomo,
al Ministerio de Información y Turismo

Sobre el nombramiento del presidente de la
Sala Cuarta del T r i b u n a l Supremo: EL
G O B I E R N O R A Z O N A S U A C U E R D O

SE CONCRETAN LOS LIMI-
TES DE LA LIBERTAD DE
EXPRESIÓN y se reducen las
facultades de la Administración

MADRID. (PUEBLO.) — El Consejo de
Ministros decidió en su reunión de ayer la
desaparición de la Secretaría General del
Movimiento. Asimismo, el Gobierno aprobó
un real decreto-ley sobre Libertad de Expre-
sión, que significa la derogación del articulo
segundo de la ley de Prensa.

Por otra parte, el Gobierno informó de la
remisión al Tribunal Supremo de las razones
en las que se funda su acuerdo de nombrar

presidenta de la Sala Cuarta del Tribunal
Supremo a don Juan Becerril Antón-Miralles.

El Consejo conoció también la grave ad-
vertencia formulada por el ministro de Asun-
tos Exteriores al embajador de Argelia por
las campañas difamatorias que desde terri-
torio argelino se desarrollan contra España.

Estos fueron los acuerdos más importan-
tes adoptados por el Consejo de Ministros
celebrado ayer en la Moncloa.

• PRESIDENCIA
DEL GOBIERNO

El Consejo de Ministros,
en su reunión del día de
ayer, ha aprobado un real
decreto-ley sobre Libertad
de Expresión.

En dicha norma se trata
de armonizar el derecho
de todos los ciudadanos a
la libre información, con
el respeto a su honor y a
los demás derechos inhe-
rentes a la persona, por ser
ambos principios funda-
mentales de todo Estado de
Derecho.

En este sentido, el de-
creto-ley aprobado recoge
claramente el principio de
que la libertad de expre-
sión y el derecho a la di-
fusión de informaciones no
tendrán más limitaciones
que las establecidas en el
ordenamiento jurídico con
carácter general. Con este
fin se suprimen los límites
que la indeterminación de
los tipos o a la discreciona-
lidad de la Administración
podían suponer para la li-
bertad de expresión. Ello
no supone dejar sin ade-
cuada protección los valo-
res éticos y sociales que a
través de dichas limitacio-
nes trataban de garanti-
zarse, sino que se conside-
ra suficiente la tutela pre-
vista al efecto en el orde-
namiento penal general y
la que sobre el mismo ejer-
ce la jurisdicción ordina-
ria. De aqui que la inter-
vención administrativa se
reduzca a aquellos supues-
tos concretos que signifi-
quen ataque a institucio-
nes, cuya marginación de
toda contienda política es
la primera garantía de que
deben rodearse. Coherente
con este principio, el de-
creto-ley limita las facul-
tades administrativas de
secuestro a la salvaguardia
de la unidad de España, de
la institución monárquica
y de las Fuerzas Armadas,
para preservarlas de todo
lo que pueda representar
demérito o menoscabo, o
que atente al prestigio de
las mismas.

En otro orden de cosas,
las informaciones obscenas
o pornográficas demandan
también una acción eficaz
por parte de la Adminis-
tración, que signifique la
adecuada protección con-
tra los ataques a la moral
pública.

Por otro lado, se forta-
lece la protección penal y
los instrumentos ya previs-
tos por nuestro ordena-
miento procesal para de-
fender el honor y la fama
de los particulares, me-
diante las correspondientes
acciones ante la jurisdic-
ción ordinaria, por enten-
der que la concurrencia de-
mocrática sólo es posible
si el contraste y enfrenta-
miento entre opciones po-
líticas diversas se hace de
manera que ninguno de los
contendientes pueda erigir-
se en juez de la conducta
ajena, función reservada,
exclusivamente en lo ju-
rídico, a los tribunales de
justícia y, en lo político, al
voto de los ciudadanos.

El decreto-ley concede a
los delitos de calumnia e
injurias, previstos y pena-
dos en el artículo 453 v si-
guientes del Código Penal,
cometidos en medios de co-
municación social, el tra-
tamiento de delitos semi-
publicos, bastando para su
persecución d e n u n c i a de la
persona agraviada.

Estos delitos serán san-
cionados en su grado má-
ximo cuando se cometan en
períodos de campaña elec-
toral y con motivo u oca-
sión de ella. Para los mis-
mos se arbitra un proce-
dimiento de urgencia y se
establece la responsabilidad
civil solidaria de la empre
sa propietaria del medio in
formativo en que se haya
propagado la calumnia o
injuria.

Por último, y en base a
las consideraciones aludi-

das al principio, de sufi
c ien te t u t e l a del ordena
miento penal, queda dero
gado el articulo 2.º de la
vigente ley de Prensa e Im-
prenta y el artículo 165 bis
b) del Código Penal, y del
mismo modo quedan supri-
midas las facultades de
suspensión atribuidas a la
Administración por el ar-
ticulo 69 de la ley de Pren-
sa e Imprenta.

El decreto-ley represen
ta, en suma, el in ten to de
equilibrar las medidas l ibe-
ralizadoras, que permitan
una plena libertad de ex-

presión en España, con
aquellas otras de carácter
prevent ivo , que eviten el
deterioro de determinados
principios e instituciones
que constituyen fundamen-
tos básicos de la comuni-
dad, y con las de protec-
ción, que haga posible a
todos los ciudadanos la efi-
caz defensa del derecho a
que se respete su honor
personal y familiar.

El Consejo de Ministros
aprobó un real decreto-ley
sobre rees t ructuración de
los órganos dependientes
del Consejo Nacional y
nuevo régimen jurídico de
las asociaciones, func iona-
rios y patrimonio del Mo-
vimiento. La conveniencia
de d icha disposición se jus-
t i f i c a en base al proceso
polí t ico que se desarrolla
ac tua lmente en nuestro
país a partir de la apro-
bación de la ley para la
Reforma Politica, la inci-
dencia de la misma — a
nivel de legislación ordi-
naria— sobre las funcio-
nes y las e s t r u c t u r a s de los
órganos de la S e c r e t a r i a
General del Movimiento,

que por citada disposi

ción desparece y la ade
cuación a la nuesvas si

tuaciones existentes en la
sociedad española, carac-
terizada por un acusado
pluralismo político e ideo-
lógico.

Reconociendo los seña-
lados servicios prestados
durante un dilatado perío-
do de tiempo por el Movi-
miento al Estado español,
y respetando la vigente or-
denación constitucional, se
procede a una modifica-
c ión legislativa, que atien-
de al doble criterio de acor-

dar la extinción de aque-
llos órganos unipersonales
o colegiados de carácter
puramente político e inser-
tar, dentro de la esfera de
la A d m i n i s t r a c i ó n Pública,
a los que han desarrollado
meritorias tareas antes de
la nueva si tuación creada
por la reforma política en
curso, gestionando o des
empeñando funciones de
interés social y general.
Respecto a estas ú l t i m a s ,
se considera aconse jab le
su plena integración en el
marco de la Administra
ción General del Estado,
habida cuenta, por otra
pa r t e , de las soluciones
exigentes en otros países
de nuestra área geográfica
y cu l tu ra l .

Asimismo el real decre-
to- ley citado establece las
medidas oportunas para
transferir el patrimonio del
Movimiento, tanto por lo
que se refiere a su titula
ridad como a su régimen
jurídico al marco general
de la Hacienda Pública.

Los actules cuerpos de
funcionarios de la Admi

nistración del Movimiento

quedan asimilados, con
arreglo a la vigente plan-
tilla orgánica y con la ple-
nitud de sus derechos ad-
ministrativos y económicos,
constituyendo cuerpos se-
parados a extinguir, a los
funcionarios civiles del Es-
tado. En lo sucesivo les
serán de aplicación las nor-
mas por las que se rigen

los funcionarios de la Ad-
ministración Civil.

Las entidades asociativas
del Movimiento de todo
género podrán incorporar-
se al régimen general del
Derecho de Asociaciones,
regulado en la ley de 24
de diciembre de 1964.

Para la ejecución de las
medidas oportunas relati-

vas a la extinción o trans
f e r e n c i a a l a A d m i n i s t r a -
ción Pública de los órga-
nos integrados en la es-
tructura actual, se otorga
al Gobierno la autoriza-
ción oportuna, a fin de que
adopte aquellas que estime
necesarias.

El ministro secretario
general del Movimien to
pasará a denominarse mi-
nistro secretario del Go-
bierno, correspondiéndole
la Secretaría del Consejo
de Ministros y las funcio-
nes que expresamente le
delegue el presidente del
Gobierno.

Con independencia de
los órganos anteriormente
citados, el mismo real de-
creto crea la Comisión de
Transferencia de la Admi-
nistración del Movimiento,
con la f inalidad de llevar
a cabo las funciones co-
rrespondientes en orden a
la integración en la Admi-
nistración del Estado de
los medios personales y
materiales que formaban
parte hasta ahora de la
del Movimiento. Dicha co-
misión dependerá del mi-
nistro secretario del Go-
bierno, asi como el Insti-
tuto de Estudios Políticos,
este últ imo con carácter
de organismo autónomo.

Finalmente, y hasta que
se adopte una nueva orga-
nización y régimen ju r íd i -
co de los medios estatales
de comunicación social las
cadenas de Prensa y Rad io
del Movimiento pasan a
depender t a m b i é n con ca-
rácter de organismo autó-
nomo, del Minister io de
Información y Turismo.

• ASUNTOS
EXTERIORES

El m i n i s t r o de Asun tos
Exteriores informó que el
embajador de Argelia ha
bía sido c o n v o c a d o al Mi-
n i s t e r i o de A s u n t o s Exter io-
res, donde se le r e i t e ro la
p r o f u n d a preorupación del
Gobierno por el hecho de
que desde t e r r i t o r i o a rge l i -
no y a través de una emi-

sora oficial se promuevan
c a m p a ñ a s difamatorias
contra España y atentato-
rias a la seguridad e inte-
gridad de nuestro territo-
rio nacional. Se le señaló
al embajador argelino que
el Gobierno español consi-
deraba estos hechos de la
mayor gravedad.

REORGANIZACIÓN DEL
CONSEJO SUPERIOR DE
ASUNTOS EXTERIORES.—
El Consejo de Ministros, a
propuesta del titular de
Asuntos Exteriores, ha
aprobado la reorganización
del Consejo Superior de
Asuntos Exteriores. Dicho
Consejo, órgano asesor del
ministro de Asuntos Exte-

riores en cuestiones de po-
lítica exterior y de relacio-
nes internacionales, ha si-
do reorganizado con ob-
jeto de incorporar a sus
trabajos a personalidades
de la vida pública y priva-
da que puedan colaborar
en la preparación de las
decisiones que afecten a la
política exterior de España.
Es política del Ministerio
de Asuntos Exteriores en
esta etapa incorporar a la
ejecución de la política ex-
terior a todos los elementos
de la vida nacional que
puedan aportar a contribuir
a a l canza r los objetivos que
determine el Gobierno.

JUSTICIA

El Gobierno ha tenido co
nocimiento del escrito for-
mulado por el Tribunal
Supremo, recibido en el día
de ayer y relativo al no
cumpl imien to del real de-
creto de 25 de marzo por
el que se nombraba presi-
dente de la Sala Cuarta del
Alto Tribunal. El referido
escrito ha sido objeto de
d e t a l l a d o examen y c o m o
resultado de él, el Gobier-
no ha elaborado su contes-
tación exponiendo las ra-
zones en que aparece f u n -
dado su acuerdo de nom-
bramiento.

GOBERNACIÓN

A propuesta del ministro
de la Gobernación el Con-
sejo aprobó un real decreto
regulador de las denomina-
ciones de asociaciones no
políticas y sobre régimen
jur íd ico de los promotores.

Con este, real decreto se
desarrol la la ley de A s o c i a -
ciones de 1964 en lo refe-
rente a la d e n o m i n a c i ó n
de las asociaciones al ob-
je to de ar t icular su i d e n t i -
dad dotar de protección el
nombre adoptado y e v i t a r
lesionar el derecho y la ac-
tuación de los demás entes
asociativos.

Asimismo, el Consejo
aprobó, a propuesta del mi-

nistro de la Gobernación,
un real decreto por el que
se modifica la composición
de la Comisión Interminis-
terial de Planes Provincia-
les en el que se incrementa
la participación de las Cor-
poraciones Locales Además
de la nueva composición
que se establece, este real
decreto contiene n u e v a s
normas sobre la actuación
de dicha Comisión en Pleno
y en Comisión Permanen-
te , así como la distribución
de competencias entre una
y otra.

AGRICULTURA

El Ministro de Agricul-
tura informó ampliamente
al Consejo sobre los efectos
de las heladas en la agri-
cultura española, como con-
secuencia de la corriente
de aire polar que penetró
en la Península los días 29
y 30 de marzo, que produ-
jeron heladas generaliza-
das en gran parte del país,
de diferente signo. En la
noche del 29 al 30 el vien-
to helado alcanzó en algu-
nas comarcas hasta 70 ki-
lómetros por hora, y en la
noche del 30 al 31 las ba-
jas temperaturas se mani-
festaron en régimen de cal-
ma, pero con cierta per-
sistencia.

Los efectos del frio han
tenido una amplísima gama
de matices, que van desde
situaciones catastróficas a
otras de posible recupera-
ción. Los daños más acusa-
dos corresponden a frutales,
almendro y viñedo, aunque
resultan todavía de muy di-
fícil evaluación.

Los servicios técnicos del
Ministerio de Agricul tura
proceden en la ac tual idad,
en colaboración con los pro-
pios agricultores afectados,
a practicar una evaluación
real y exacta de los daños,
lo que exige un detenido y
profundo reconocimiento de
las zonas afectadas. Se es-
t ima que el informe f i n a l
estará definitivamente re-
dactado en un p 1 a z o de
quince a veinte días.

El Servicio Meteorológico
Naciona y la Red de Ter
mógrafos del Ministerio de

Agricultura, anuncian una
mejoría c o m p l e t a d e l
t iempo con posibilidad, y
muy remota, de heladas
exclusivamente en puntos
altos de la Península.

El Consejo de Ministros
aprobó a propuesta del mi-
nistro de Agricultura, tres
importantes mociones del
F.O.R.P.P.A.: por la prime-
ra se autoriza al Organis-
mo para conceder ayudas
para el cañado ovino con
el fin de regular los pre-
cios durante el periodo
abril-junio, previsión de
hundimien to de los precios
de corderos vivos en cam-
po. Otra de las mociones,
se refiere al establecimiento
de medidas en previsión de
posibles situaciones exce-
dentes en el sector lácteo,
para lo que se prevé finan-
ciar el «stock» asi como la
compensación de gastos que
origine d icha movilización.

Finalmente, el Consejo
acordó el restablecimiento
de las comunicaciones te-
lefónicas con Gibraltar.
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